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¿Qué es la marchitez bacteriana o podredumbre 
parda de la papa?
Es una de las enfermedades más graves de la papa 
que ocasiona considerables pérdidas en las produc-
ciones, y puede llegar a inutilizar los suelos para su 
cultivo. También causa daños durante el almacena-
miento si las condiciones ambientales son favora-
bles. La marchitez bacteriana o podredumbre parda 
está producida por la bacteria de cuarentena llama-
da Ralstonia solanacearum.

En Canarias, afectó principalmente a los municipios 
del Nordeste de la isla de La Palma, donde le dan 
el nombre de enfermedad de las papas lloronas, ya 
que las papas enfermas supuran por los ojos. En La 
Palma se puso en marcha un programa para la erra-
dicación de la enfermedad en 2000, que se mantu-
vo en funcionamiento durante diez años y que per-
mitió eliminar la bacteria de las parcelas afectadas. 
Esta enfermedad se detectó también en Tenerife en 
2003 en pequeños focos de los que fue erradicada.

¿Cómo podemos reconocer esta enfermedad?
La enfermedad se suele iniciar con el marchitamien-
to de las hojas o tallos de un solo lado de la planta, 
que termina por secarse completamente sin que se 
aprecie amarillamiento. Al cortar las papas se ob-
serva un exudado blanquecino o un oscurecimiento 
en el anillo vascular. Cuando la enfermedad avanza, 
el exudado sale por los ojos de la papa, donde se 
suele quedar pegada la tierra. Los primeros sínto-
mas aparecen habitualmente cuando las plantas se 
encuentran completamente desarrolladas. Se pre-
senta en plantas aisladas y se extiende por la par-
cela desde ellas.

¿Cómo se transmite? 
El principal medio de transmisión es la utilización 
de papa de semilla contaminada. Los tubérculos 
aparentemente sanos pueden estar infectados por 
la bacteria. Si se dan condiciones adecuadas de hu-
medad y temperatura estos tubérculos se pudrirán 
en el almacén o enfermarán durante el desarrollo de 
una nueva plantación, contaminando el suelo en el 
que se cultiven.

También puede propagarse con la tierra adherida a 
la maquinaria (tractores, motocultores), a los ape-
ros (azadas, horquetas, rastrillos), al calzado, con el 
agua de riego o de escorrentía, con animales (gra-
jas, conejos, ratas, perros, insectos, nemátodos).

La bacteria puede vivir en la planta y en los tubér-
culos de papa, y en otras plantas cultivadas o malas 
hierbas sin producir síntomas. También puede man-
tenerse en el suelo, en el agua y en restos vegetales. 
En estos casos, sólo el análisis de las muestras en el 
laboratorio puede permitir su detección. 

¿Cómo podemos evitar su aparición?
El mejor medio de lucha contra la enfermedad es la 
prevención, evitar que la bacteria llegue al cultivo:
-Plante siempre papa de semilla certificada, no utili-
ce papa de consumo ni replante la papa de semilla. 

-Limpie los aperos y la maquinaria de restos de 
tierra y desinféctelas con una de las soluciones re-
comendadas, antes y después de su utilización (ver 
tabla 1). Recuerde que la acumulación de restos de 
tierra o de papas dificulta la acción de los desinfec-
tantes. 

Tabla 1

Producto Dosis
(por litro de agua)

Lejía 20 ml

Sales de amonio cuaternario 5 ml

-Riegue con agua que esté convenientemente ca-
nalizada y que no atraviese otras parcelas que se 
hayan cultivado con papas que pudieran estar con-
taminadas.

-La rotación de cultivos y la eliminación de malas 
hierbas solanáceas u hospedadoras de la bacteria 
como la hierbamora o tomatillo son medidas de 
control complementarias.

¿Qué medidas se deben adoptar en las parcelas 
contaminadas?
La única medida fitosanitaria eficaz para el control 
de la enfermedad es aplicar el programa estable-
cido por los organismos oficiales responsables. No 
intente combatir la enfermedad con sus propios 
medios. Hasta el momento no existen tratamientos 
químicos eficaces para el control de esta enferme-
dad. Tampoco se comercializan variedades de papa 
resistentes.

¿Qué debemos hacer si encontramos papas con 
síntomas parecidos?
Avisar a los servicios oficiales responsables en las 
direcciones o teléfonos indicados o a su Agencia 
de Extensión Agraria. La legislación establece la 
obligación de productores y almacenes de notificar 
inmediatamente a los organismos oficiales respon-
sables la aparición sospechosa de síntomas de la 
enfermedad. 

Síntomas de la enfermedad de las papas lloronas 
en parcelas afectadas:

Síntomas de la enfermedad de las papas lloronas en el 
exterior de los tubérculos afectados:

Síntomas de la enfermedad de las papas lloronas 
en la parte aérea:

Síntomas de la enfermedad de las papas lloronas en el 
interior de los tubérculos con la zona vascular afectada:

Su colaboración es imprescindible 
para impedir la propagación de 
la enfermedad y conseguir su 
erradicación.


